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S E C R E T A R U DEL GOBIERNO SL'Pi íUIOR C I V I L DP. LAS ISI.A1-

FII,II'I.NAS.=LOS chinos que á i c o ü i i M u n c i ó n so cspro-
SÍII radicados eü esla provincia, lian podido fía-
fcapoi'tes para rogresar .ásu país; lo ({iie se aii.uneía 
al público cu cuniplimien:.J di 1 atuculo siü Uol 
bando do 20 do Diciombi" 'U' 1839.' 

Cü-T,itioug. núm. 9007: Ti'MÍ:'; Quiarcco, b." í'W: 
Lim-.Lumgco, núm. 760: Vy-Cbivi-co, núm. Wy$± 
Vap-Cliiamcü, n ú m . IÜ,37-4;*Á-i!um', núm. 20í)9.r ̂  
í Manila li» de Noviembre do 1 8 Ü 0 . ^ P . 1. drl 
Sr. Secretario. = E 1 l.er Goio de Sección, CarccK 

Don Pedro Pampillon de Molina, Gobernador 
Civil, de J a provincia y' Corregiduv de la Ciudad 
de Manda. 

Con el plausible motivo do cfib'brarse el d ía t'J 
del actual los dias de S. M. la Ucina Kíra. Sra. 
Doña Isabel I I (Q. D. G.) haim saber y ordeno 
A los-habitantes de esta. Ciudad y sus a r r a b i l e s 
que adórnfMi ó iluminen^las lachadas de sus casas 
iMi las' nuches de d icho día y su v í - p e r a . Daaa 
en las •'Casas (Consistoriales del Kscmo. Ayunla-
inie i i tó 'di! Manila á 17 de Novieüájre de i i 'ÓÜ.-^ 
PAMPILLON JW.UC .11 

S E C C I O N M I L I T A R . 

C A P I T A N I A G E N E U A L Diu T íLIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 17 de Noviembre de 1SGO. 

E l Escmo. Sr. Capitán Goneral, se ha servido 
decretar con fecha de hoy lo siguiente: 

Con el plausible motivo de ser pasado mañana 
19 del actual dias de S. M. la Reina Nlra. Sra 
(Q. 1). G.) las tropas vestirán de gala, y á las 
who de la mañana se encontrará frente á Ca-
¿klo el Regimiento Infantería do Castilla n.0 10 

para hacer las tres descargas duruute la -misa de 
gracia y Te-Deum que tendrá lugar en la Santa 
iglesia Cfitedral. A. este solemu;- acto religioso 
concurrirán todos los institutos milUares del Ejér
cito con el Sr. Coronel ' i ." Cabo iiilcrino y los 
Sres. Subinspectores de las armas respectivas. 
Por la batería de salvas se hará durante la fun
ción las tres de costumbre oidas las descargas 
de aquel cuerpo. L a Artillería de la plaza hará e.u 
el mismo dia la triple salva que previene la or
denanza. Concluido el Te-Deum, desíilará dicho 
cuerpo cuando so le ordeno por delante do Pa
lacio, no recibiéndose corte por no hallarse ter-
minadns las obras que se están ejecutando en este 
Meál Palacio. Los Sres. Gefes de los cuorpos 
pondrán en libertad á los individuos que tengan 
arrestados por causas leves. Para anunciar la fes-
lividnd se establecerán las músicas de los cuerpos 
eh la noche de mañana por el orden siguiente: 
\M del Uegiiniento Infantería de Fernando 7." n." í» 
frente á la e.sliUua de S. M. en el paseo de 
\ ú% 'é \ I I . la de la Princesa n.u 7 cn- la callo de 
Málate, la del Príncipe n." 6 en la plaza de San 
Gabriel, la de Casiiilá n." 10 en el paseo d.; 
la Calzada,, y las del Infante n.° L Isabel í í n." Q y 
A ni lie ría en" la de Palacio, tocando do siete á nueve 
(pie se retirarán á sus .fjuaj'teles, Kn.la noche dé 
pasado, mañana concurrirán todas á la plaza pai-a 
ItQpr allernativaiuente de ocho á diez según cos
tumbre; á escepcion del n." 3 que ha de locar 
fw-iilií á- la. ,estáipa . do: la Ueina iS'uesira Señora. 

i o qoe de órden de S. C. se publica en la 
general de esto dia para conocimienlo ckl Ejer 
cito.—£1 Coronel Gofo de E . M., José Fcrralcr. 

t ^ í íféf* ona'/ i cldWu l a & m w & s tns¡hwl - t íHáT¿ 
Orden de la pláza del 77 at 4S de Noviembre de 1H60. 

C E F E S D E DXK.—Denlro de la Plaza. Rl Gomándnnto 
graduado Capitán D. Pedro Soler.—Para San Gabriel. 
El de igual clase I). Francisco ttnrroca. 

PARADA.-—Lo» M i o r p o s do la guarMicüon á prftp')rc,ion 
••í*SÜa-:'imr¿»,:-Rondas,- FertiMiidu -7.° núm. 3. Vi;:i¡u de 
Hospital y prolusiones. Batallón ilo Artillería. Sarrjento 
pera el paseo de los enfermos, Reina iniin. 2. 
ü p e orden do.S. E . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

plaza por'p^cgon'y t ' d l t t ^ ' y l l ^ ^ r m i n O ' dK ' t i enta 
días á los reos .au^óteá"' ¡(}^biní>"lí«W*dd/iliflyio, 
natural* y reíiidetíV[é'^''eP'barirío''ldeí Baiin'iíuae 
compreheosiuii dol cihitéb'rü'dife -éaioéta-ií^'^ijí} de 
Adriapo y -9^ . W c i s ' á •cí§'!íá^€rft7/%^.diíkifltos, 
de veintiséis años de edad, de estatura alta, color 
uioreno y tiene iiinulizadu. iu mano (ierecha-Jímnau 
Asuagan Cr.Ui . ,^¿^pj i f t^ .oÁbdip . i^f t j^kjr ' ^ * T O S Í -
d o n l o ^ ^ ¿ ^ ' . ' p i i c b | a (l^"X^ridui¡i1i",;'(t?^ .^tttdijlsol-
teró, hijo (Te .Ij.wiaao,^ dp, J tUyia, V^Í?l'1o.''db Veinti-
caatro años de eáad,^j^^poi\^%\^Ít^íXfk^hk ÜIla, 
color IrigueOy pelo" y, cejas negíx/s, "•Koca^'narrz; 
yyfféüíe 'regilláres'-Min feárbU aí^uni; A|;uedo F ían- ' 
cisco, indio, natural y residente en el barrio Ufe! 
San Francisco del Monte-eomprehension del pueblo; 
de Sampalpc, do oslado soltero,, hijo.de Dionisio 
ya di íuntos y> 4^ .Q.r^gp(ria- ( ¡^¡delana, dé véin-
liciuco, .años d^ ,eda^: empadronaílo'. en el tíá-
raqgay, .uúm;, , l7I: que. está ¡i cargo do, D,'Jbao, 
15enedicto y el conocido coi) e i noiubre de MáríárÍQi 
'Payabas, conlia quieues .se sigue causa criminal 
sobre robo,iresistencia á la justicia, herida y muerto 
para que en el espresado término de treinta dias 
se presenten en este Juzgado ó en la circel pú
blica de esta provincia á defenderse y á responder 
á loSj.caiigo^ que Jes resultan; que de hacerlo así 
se oirá y guardará justicia y de lo contrario se 
susianciará la causa en su ausencia y rebeldía 
como si estuviesen presentes hasta definitiva, en-
teadiéndose las ulteriores diligencias con los es
trados del Juzgado á quienes se nombra parte en 
representación de los mismos. 

Oficio de nú cargo y Binondo 15 de Noviembre 
de iSü0 . ~ M a n uei i i . Vergara. 

Por disposición de es la Alcaldía mayor SL1 en 
providencia de 13 del actual dictada en la causa 
D-f 1203 sobre hurlo de una maleta que contonia di
nero, se cita y emplaza á D. Cilndido Neyra, tícr-
nabu'.a l i ipóli ia, Domingo Maulan y sil esposa 
nombrada Feliciana para que dentro de tercero dia 
couiadps desde dicha fecha comparezcan en este 
Juzgado á declarar como tesligo en la misma. 

Quiapo lü de Noviembre de 1800.=Doroteo Al. dé 
Angeles. . 2 

'^mJnr • •^ •?*? 'Bv ' ' í '" 05ít»?* fiOüKhnoíl Bíl lM Oí? •-
j ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.=, 

^ necesita comprar, con objeto de remitir á la 
Península, veinte mil varas de manta azul para 
Estuario de marinería y se fija el precio máximo 

doce céntimos vara porque ha do ser de buena 
calidad. 

El remate tendrá lugar en mi despacho el 22 
Diciembre próximo á las doce del dia y se 

^judicará al mejor postor quien depositará cien 
Pesos fuertes en manos del Contador del Arsenal 
COfíio garantía del contrato, cuya suma le será 
devuelta así que conste la entrega del género. 

Cavile 10 de Noviembre de 1800 .=F . Martínez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
ecaida en la causa n." se cita, llama y em-

ALCALDIÍ MAYOR DE zAMBALES .=IIa"lIándose vaca l ité' 
la plaza do Alcaide 1.° de la cárcel de Ta ca
becera de esta provincia dotada con diez pesos 
mensuales, y debiendo oslar servida por persona 
que reúna todo la honradez necesaria saber leer 
y escribir y enlcreza de carácter cualidades indis
pensables para desempeñar un cargo tan delicado, 
se anuncia al público para que la persona en 
quien concurre todas' estas circunstancias, pre
sente su iiiblancia á e s t í Alcaldía mayor.=Iba 
10 de Noviembre de 18{ iü .=Lui s Cortés. 2 

S'or providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia de l'ataan dictada en la fecha, se cita 
y emplaza á Nepomuceno Espinosa,- vecino del 
pueblo do Dinalupijau de esla comprensión, para 
que so pr<M;iuo en este Juzgado á decla
rar en la causa núm. 278 que se instruye en 
él contra quince malhechores incógnitos sobro 
robo é incendio fi nstrado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. =Balanga á 9 do Noviembre de 18G0.= 
Cipriano del Kosario. 2 

SECRETARIA DE I,A JUSTA DE REALES ALMONEDAS.= 
E l dia 21 ({'4 actiial á las doce del diá y ante 
la Jimia espresada reunida al efecto en la I n 
tendencia general; se subastará el servicio de con
ducción del tabaco de las colecciones de €agayan 
y la Isabela á esta Capital. correspondiente'Vlas 
cosecha.'; del año actúa!, del año e o í i a n l e de 1801 
y con mafc úa los restos que haya de la del año 
próesimo pasado: siendo la nueva contrata á, per
juicio rfe quien haya lugaf, y con entera sugecion 
á l o £)ro>CÍMto en el pliego de condiciones'quo á 
continuación se inserta. 

Los que quieran hacer proposiciones podrán pre
sentarse el dia señalado en la forma prescrita dfl 
el referido pliego. Manila á 14 de Noviembre de 
1S(Í0 .=M. Salo. 

DIRECCION GENERAL DE COLECCfONES DE TABACO DE 

F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que la Dirección general del 
ramo forma de acuerdo con su Contaduría y en 
cumplimiento del Superior decreto de la Intendencia 
general de 24 del corriente, comunicado á este centro 
en 28, para contratar ante la Junta de Reales Al
monedas, el trasporte á los Almacenes generales del 
tabaco que se coseche en las colecciones de Cagayan 
y la Isabela en los años de 4839—60 y 61. 

1. * L a conducción del tabaco que produzcan 
las colecciones de Cagayan y la Isabela, se adju
dicará al postor que mas beneficio ofrezca á la 
Hacienda; sirviendo de tipo para la subasta, en 
cantidad descendente, el de cincuenta céntimos 
de peso por quintal y de treinta y siete cuatro 
octavos céntimos por cada fardo de colección. 

2. a L a lianza que deberá prostar el contratista 
será de veinte mil pesos, y en la escritura que. 
al efecto ha de estenderse, constará que los fia
dores renuncian el beneficio1 de órden y escusion. 

3. * L a garantía espresaMa servirá principalmente 
para responder de descuidos, fallas ó pérdidas 

'••íf&ó' 'huHei-e," Sifi •per'j'tweiol de:- qu^.la responsa.-
biíidud del cQjilratisla se estienda á-|o que prefijan 

'fóh atoíMi W*' «fgrfi«*4íésv 
4 / Si en los almacen^'d^ €agkyan<iq4íedasej j 

fardos de tabaco, (ic, una cosecha de las colec
ciones do díé^áí':pf;i*iftcla»'5¿ í i ü á á b d t a , por no 
hab^'f.flfciraido «I,. ^ottiraU#a ..toda ella dentro de 
la correspíJUv^e^í .pifíttW«Wadonará el mismo á. 
la Hacienda por ¿u incumplimie.nio veinte y cinco' 
cénlicios por ctida fardo,- -aun cuaado-el .tabaco, 

^ -ha-llase prensado eft ¡terciosy cuídartdo^la. Di
rección de pedir á \o> colectores los dalos nece
sarios (i cumplir con la-Cimdicion 28 de este pliego, 
á fin do que el conii';'-!isia no iacurra oii la falta 
qtré' -é» éáta 'se determina. :- ^ 

18.^ Si "h'â ta fifres de Marzo e l eonlratisla no, 
hubiesé' doiípachaddi buques, bastantes; bara, traer 
cuando menos la tercera- parte de la cosecha, podrá 
la Dilección .(leí. ramo.jietar embarcaciones..pacaf 
la condtrceícm de cuanto aiiuel hybie^ c^^lratadov 
siendo de cuenta del "pro|)io coniratisla el abono 
de la dil'ereiícia de mas que pudiere resultar entre 
el precio estipulado y el que se abonase por dicho 
í letamenlo. 

C.d La monzón, para el carguío de los buques 
principiará el i . * de Enero de cada año, y ter
minará el lo de Agosto del mismo, sm que desde 
esta focha pueda ninguna embarcación recibir 
carga, sino en los casos que se designará, puesto 
que-no pbdrá prorogarse la monzón,, y si algunu 
TCZ, en caso estraordinario, y á instancia del con
tratista, se prorogare la monzón por el Escmo. Sr. 
Superinlendenti? dando cuenia á S. ÍV1., en estos 
casos, todas las averías menores ó gruesas ó las 
pérdidas totales, que los cargamentos de tabaco 
sufran en los viages, por cualquiera circunstancia 
que sea, serán ele cuenta del contratista. L a sa
lida de los buques para Cagayan podrá empezar 
en Diciembre. 

7. * No podrá conducir tabaco de Cagayan á 
Manila ningún buque que por lo menos tenga 
cien toneladas, debiendo tener presente el con
tralista, que ta barra de Aparri por donde entran 
y salen los buques, rara vez tiene en su mayor 
baja menos de ocho pies, y suele aumentar hasta 
diez y seis y diez y ocho en las grandes pleamares. 

8. ' Cuando un buque.habiendo quedado car
gado y despachado antes del 16 de Agosto y sa-
l.do á la mar, tuviese que volver de arribada, 
se considerará como salido dentro de la monzón, 
aun cuando por aquel contratiempo vuelva á dar 
á la vela después do ta lecha espresada. Tam
bién recibirá carga y saldrá del rio de Cagayan 
aun después del lo do Agosto toda embarcación 
que habiendo salido directamente desde esla Ca
pital en lodo el mes do Julio, no hubiese podido 
llegar por los malos tiempos ú otra causa ines
perada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el l ü de Agosto, aun cuando 
hubiese salido de esla Capital en Julio ó antes. 

O.* Abierta la monzón y cada vez que algún 
buque tenga que emprender viage para Cagayan, 
exhibirá en la Dirección general, certificación de 
la Capitanía del puerto de Manila por la que 
acredile el buen estado de la embarcación, y que 
se halla completamente aparejada, artillada y tri
pulada, en vista de cuyo documento se librará 
la órden para que por los almaceneros en Lallo 
les siM' facilitada carga en el número de fardos 
que SB cabida admita. Si mas. adelante hubiese 
en provincia capitanes de puerto, que á juicio 
de la Comandancia,general de Marina puedan es
pedir certificaciones como" el de Manila, tendrán 
la misma validez que' oslas y se espedirán con 
presencia de ellas las órdenes dé carga. 

10. Antes do procederse el carguío de los bu
ques serán reconocidos por peritos que al efecto 
nombrará el Capitán del puerto de Aparri , por 
si en su viage hubiesen tenido alguna avería, y 
hallándolos en el mismo buen estado que salieron 
de esta Capiial, principiarán desde luego á recibir 
carga. 

11. Los buques se cargarán en «Cagayan por 
el orden que vayan llegando uno á uno, y sin 
preferencias injustas,1 mas el Colector y los em
pleados en Lallo procurarán que carguen varios 
á la vez cuando las demás atenciones del sn-vicio 
lo permitan, pero sin que los barqueros puedan 
exigirlo como obiigalorio. 

1 i . L o mismo sucederá en las descargas cuando 
llegue el tabaco á los almacenes generales de la 
Benia, pues deben efectuarse por el órden que 
vayan- entrando en el rio los buques, y sin que 
el contratista pueda exigir que se descarguen 
muchos á la vez, si bien se procurará lo efectúen 
al mismo tiempo algunos, si las demás atenciones 
del servicio lo permiten, 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios 
de tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos 
y acondicionados: y será de su obligación entre
garlos en almacenes en el mismo estado, pues 
de los que llegaren con tabaco estropeado ó ave
riado, se descontará su triple valor al formarse 
la liquidación del flete, así como también se co
brará el reempaque de los tercios que traigan 
las amarras y envolturas notablemente estropeadas, 
escepto cuando unas y otras averias sean de las 
esceptuadas en la condición 21. 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los 
buques que se empleen en las conducciones del 
tabaco, serán de entera satisfacción de las oficinas 
de Marina, y precisamente han de ser pilotos ó 
capitanes de cabotage examinados. L a Capitanía 
del puerto podrá desechar al capitán ó arráez que 

no lo merezca confianza aunque sea piloto, dando 
las ra/ones que tenga para ello á la Comandancia 
genera^ ĉ > Ittarina, _ . . , / ^ í^VT 

lo . E l contral-isla percibirá el llde. Ik-nas- las 
íórinalidadeb correspondientes.' después que por 
los lülmac^perqs^ y atóradoies se dé cuenliiA$r«h> 
haberse recibido el cargaiheriló, con esprésrón de 
•ser el munero de fardos conforme á factura y 
no tener d.'trimentó ni avería los t a l r ú ^ ^ ; ] ^ :;. 

lo. Los tiuques cargados de tabaco no podrán, . 
arriuui á ninguno de los punios de iránsiéo mas 
que en ,el oisio/qe...temporal, avena ú otro in\* 
previsto que. hiciese inevilable la arribádá, y en
tonces por certificación de la justicia mas inme
diata y reconocimiento de dos carpinteros del 
eslado del buque, bien de la Marina ó particulares, 
so ac^di terá no ée 
desembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando 
jen ^ caso contrario sujeto el con ira lista á pagar 
la mulla,de mil posos en beneficio de la lienta. 

17. La conducción de los fardos de- tabaco de 
coiitr^bji^'ap. se pagará al mismo precio que los 
de colección, y por el pasage y manutención de cada 
reo, soldado ó presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán de 
cuenta del contralisla, pues su obligación es re 
cibir tabaco en Lallo y cutregarío en el Almacén 
de la lienta, que por la Dirección le sea desig
nado, que podrá ser indistintamente en la Capital, 
esiramuros. Cavilo ó Malabon. 

lü . Si por el estado de la barra ó de los bajos 
del rio no pudiesen llegar los buques á Lallo, 
el contralUlu deberá llevar el tabaco en cascos 
ú otras embarcaciones menores al costado de los 
barcos, sin que abone nada la Hacienda por esta 
circunstancia, puesto que será obligatorio ei re
cibo del tabaco en Lallo y la entrega en los 
almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la pre
cedente condición, deberá tener el contratista en 
el rio de Cagayan tres cascos por lo menos ó igual 
número de otra clase de embarcaciones menores. ' 

21. Las faltas ó averias bien sean parciales ó 
totales que resulten en los cargamenlos, las pa
gará el contratista al triplo valor siempre que 
aquellas no reconozcan por causa legitima los casos 
fortuitos de accidentes de mar inevitables, pro
bándose en forma que por parte del capitán no 
hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues 
solo en el caso que todas estas circunstancias 
se justifiquen debidamente, será cuando se declaren 
las pérdidas de cuenta de la Hacienda, 

22. Tres dias ames de despachar el contratista 
algún buque para Cagayan, lo pondrá en cono
cimiento de la Dirección por si esta tuviese que 
disponer la remisión de algunos efectos, úti les 
para obras, ó pólvora, por cuya conducción no 
se exigirá flete, si bien la lienta pondrá de su 
cuenta dichos efectos al costado del buque y 
los remitirá de la misma manera. Se esceptúa no 
obstante de esla condición y deberá pactarse un 
ajuste convencional cuando haya que remitir en 
número crecido de materiales " voluminosos para 
obras como por ejemplo, los que habría necesidad 
de emplear si por cuenta de la Hacienda se lle
vara á cabo la construcción en Lallo de lo* nuevos 
almacenes de marapostería que están proyectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de 
entregarse en la provincia, no pueden tener "me
dida determinada. Los tercios de 4 quintales me
dirán 20 piés cúbicos próesimamente, y 10 los 
de á 2 quintales, sin que se rebaje nada al contra
tista por los tercios que puedan medir menos ni 
haya mayor abono porque escedan de los refe
ridos piés . 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás 
tripulantes del buque tendrán entendido que al 
fondear en bahía no podrá ninguno tener mayor 
cantidad que una libra de tabaco del de su uso, 
y como por las circunstancias especiales de esta 
contrata no sea conveniente la aplicación de las 
penas corporales y confiscación ó embargo del 
buque, se señala por pena la doble multa ordinaria 
ó sea el caudruplo valor que el tabaco decomisado 
deba tener por su peso á precio de eslanco en 
la clase de 2.* superior, la mitad de las canti
dades que por tal razón se cobre, se adjudicarán 
á favor de los individuos del resguardo apre-
hensores en el acto de exigirse la mulla, y la 
otra mitad en papel de multas, sin que por esto 
el tabaco que se aprehenda deje de considerarse 
como decomiso é introducirse en los almacenes 
para la liquidación y distribución respectiva á favor 
de los partícipes. 

2o. L a pena pecuniaria establecida en el artí
culo anterior sea el que quiera quien haga el 
contiabando, se hará efectiva por la Dirección gene
ral, descontando su importe de loque por el Ikte 
ó fletes del buque deba la misma pagar; dejando 
á salvo su derecho al naviero para que se cobre 
ó indemnice del que ó los que hubieren cometido 
el delito. 

26. L a exención de la pena corporal estable
cida por la condición 24 es absolutamenie es-
clusiva para el capiian y tripulaciou de los buques 
que hagan las conducciones en virtud de esta 
contrata, pero de ninguna manera alcanza á las 
demás personas que pueden resultar dueños ó 
cómplices eri el delito del contrabando que se 
a|ji elieiida en dichos buques, respecto á los cuales 
se seguirá la causa por los trámites establecidos 
y se les aplicarán todas las penas marcadas en la 
legislación general vigente, según sea su delito. 

27. L a Dirección cuando tenga por conveniente 
disponer que alguno ó algunos buques carguen 



fardos de clases determinadas para atender al re
puesto de cualquier depósito, dirigirá la preven
ción correspondiente al colector para que así se 
verifique, sin que el contratista ni los barqueros 
puedan rehusar el recibo de le carga espresada, 
si bien la Uenta cuidará de no hacer uso de esta 
facultad mas que eu #los casos indispensables. 

28. L a Dirección tan luego como reciba aviso 
de los colectores en que espreseu el número de 
fardos á que asciendan las cosechas y los so
brantes, lo pondrá en conocimiento del contra
tista con espresion de clases para que le sirva 
de gobierno acerca de los buques que deban apron
tar, con el objeto de ocupários eu el trasporte. 

29. L a presente contrata durará tres años, ó 
sea, según queda dicho, para las cosechas de 
18o9, Cü y til: sin perjuicio que do exigirlo la 
conveniencia del servicio público, la Hacienda 
podrá usar el derecho de rescisión mediante la 
indemnización á que hubiere lugar conformo á 
las leyes. 

30. Los licitadores que serán convocados con 
diez días de anticipación al en que se ha de 
reunir la Junta de Reales Almonedas, presentarán 
al Sr. Presidente sus respectivas proposiciones 
firmadas en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa que se designa al final, sin cuyo requi
sito de rigor, no serán admitidas, indicándose 
además en el sobre la correspondiente asigna
ción personal. 

31. Para poder entrar en licitación se requiere 
como circunsUncia de rigor, que al pliego cer
rado se acompañen por separado el documento 
que justifique haber constituido al efecto en de
pósito en la Tesorería general de Hacienda pú
blica ó en el Banco Español Filipino la cantidad 
de mil pesos, para acreditar la capacidad del 
licitador, de cuyo derecho de licitar no escluye 
la calidad de chino, mestizo, natural ó estranjeio 
domiciliado, que quieran entrar en la presente 
contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á las que sean admisibles á 
juicio de la Junta, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos 
á las consecuencias del escrutinio que empezará 
diez minutos después de la hora fijada en el anun
cio para la subasta, leyendo en alta voz el Pre
sidente y por el órden en que hayan sido recibidas 
todas las proposiciones. 

34. E n el acto de concluirse la subasta el re
matante endosará á favor de la Hacienda el docu
mento de que habla la condición 31 y que no so 
cancelará hasta aprobarse por la Intendencia la 

oportuna escritura. Los otros se devolverán á les 
respecuvos interesados 

'¿o. Si resultasen ^empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente solo entre los autores de ellas, ad
judicándose él remate al que mejore mas su 
propuesta. E n el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

36. Para la formalizad on de la escritura de 
afianzamiento y demás respecto á la tramitación 
del espediente, se observarán las disposiciones 
vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejerci
cio de la presente coutrata y por circunstancias 
improvistas se demorase la formalizacion de la 
nueva subasta, el contratista actual seguirá pres
tando el servicio durante el corto tiempo que 
pueda tratar la renovación de aquella. 

38. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique en lo mas mínimo este pliego 
de condiciones. 

Binondo 26 de Enero de 1 8 6 0 . = J o s é M. de lo* 
Reyes.=íRafael Zaragoza, 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

D se compromete á con
ducir á los Almacenes generales de esta Capital 
todo el tabaco que se produzca en las colec
ciones de Cagayan y la Isabela, con entera su-
gecion al pliego de condiciones que se ha pu
blicado en el Boletín oficial; y si se le adjudica 
este servicio, ofrece trasportar el tabaco de que 
s e trata al precio de por fardo, y de. . . , 
por quintal prensado. 
Manila etc. 

(Firma del interesado.) 

C o i m D C R I A GENERAL DE EJERCITO Tf HACIENDA DE/ 
FILIPINAS.==Seccion c t í n / . = Autorizada esta Contaduría 
general por decreto de la Intendencia general de 
8 del corriente raes para adquirir por medio de 
concierto seis mil libramientos, los Sres. Impre
s o r e s que gusten hacer este servicio se presen
tarán el 20 del que rige á las doce de s u ma
ñana en esta propia Contaduría á hacer sus pro
posiciones, donde se hallará de manifiesto el 
modelo con el pliego de condiciones aprobado por 
el citado decreto. 

Manila 13 de Noviembre de 18C0.=Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 1 
FILIPI.\AS.=LOS Farmaceúticos que quieran intere
sarse eu el concierto público que ha de celebrarse 
para contratar la adquisición de los medicamentos 
y demás efectos que á continuación se espresan 
pedidos para el servicio del Hospital militar de 
Isabel 11, podrán presentarse en esta Contaduría 
el dia 22 del corriente á las doce de su mañana, 
quedando adjudicado el contrato en favor de la 
proposición que resulte mas ventajosa á los in 
tereses del Fisco siempre que mereciese^a apro
bación Superior. 

1 arroba de corteza de quina. 
1 onza de creosota. 
2 id. de esencia de menta. 
8 id. de esponja fina. 
2 id. de estrado de valeriana. 
1 arroba de polvos de quina. 
8 libras de raiz de genciana. 

12 id. de id. de altea. 
6 onzas de tintura de azafetida. 
2 libras de id. de árnica. 
4 id. de maná. 
1 arroba de ungüento cerato simple. 
6 libras de id. de estoraque. 
1 arroba de id. de amarillo. 
6 libras de id. de rosado. 
2 onzas de valerianato de quinina. 

Efectos. 
Paño inglés . 
Cuatro arrobas de hilas españolas. 
Quince piezas de lienzo para vendajes. 
Dos geringas para lavatibas. 
Doce ventosas de cristal. 

Manila 17 de Noviembre de lS60.=Francj6co 
Malats. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Debiendo pasar á la provincia de lloilo 
un oficial del cuerpo de carabineros de Hacienda, 
los consignatarios de barcos que salgan con des
tino á dicho punto ó á la provincia de Capiz y 
quieran encargarse de su transporte, se servirán 
presentar en esta Contaduría general el viérnes 
próesimo 23 de los corrientes á las doce de su 
mañana, para contratarlo en concierto público 
que celebrará la misma con dicho objeto bajo las 
bases del pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la mesa del ne
gociado, advirtiendo que se adjudicará el servicio 
en la proposición mas ventajosa á los intereses 
del fisco. 

Manila 17 de Noviembre de 1860.=Francisco 
Malats. 3 

ADMLMSTRACÍON GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
F i L i i i N A s , 17 de Noviembre de 18G0.=Autorizada 
eslu Adminisiracion por decreto de la Intendencia 
general de 14 del corriente mes, para que^ se 
verifique por medio de concierto público la 
presión de ocho rail ejemplares del almanaque civil 
para el próesimo año, de 1801, los que desees 
prestar este servicio se presentarán en estas oficinas 
generales el 20 del actual á la una de dicho dia 
para hacer sus proposiciones, donde se hallará de 
manifiesto el modelo con el pliego de condiciones 
respectivo.=Victoriano Jareño. 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DR 
FILIPINAS =Teniendo necesidad este centro directivo 
de adquirir para el servicio de la colección de 
tabaco d« la provincia de Cagayan, el número 
de cajas de hierro batido de mayor cabida que 
la de veinte y cinco mil pesos en plata y su
ficientes á contener la cantidad de trescientos mil, 
con sus dos cerraduras de patente, dos distintas 
llaves, con otras dos de respeto, y con arreglo 
á las bases y tipo que obran en el espediente 
de su razón; las personas que las tengan, pueden 
si gustan concurrir desde el dia de hoy á esla 
Dirección á hacer sus proposiciones. 

Binondo 14 de Noviembre de 18C0.=Rafael 
Zaragoza. 3 

C O R P O R A C I O N E S . 

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.=Por providencia de 
esta fecha se ha mandado cumplir el art. 31 del 
Código de Comercio respecto de la escritura social 
de los Sres. que firman Ve«nncio Sdinz y C 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 17 da No
viembre de 1860.=Pedro Memije. 2 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

L a correspondencia para Europa via de Suez 
y sus escalas así como la de Cochinchina, se re
mitirá por esta oficina al puerto de Hong-kong, el 
viérnes 23 del corriente. E n su consesuencia la reja 
del franqueo y el buzón de esta Administración se 
hallarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á las T R E S v hasta la misma 
hora se admitirán las C A R T A S C E R T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 17 de Noviembre de 1860.=»-E1 Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 


